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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M ja Reina nuestra Señora 
(0 D G ) y SH augusta Real fa:niha 
cootiuú iü en esta corle sin novedad 
en su iiuport jole salud.

ooaicR^o
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Señor Juez de 1 * iuslancia de 
S'ria en o! cio de 16 del actual, me 
participa que está instruyendo causa 
criminal, a consecuencia de un robo 
egecutado encasa del Señor cura del 
pueblo de Pedrajas. por tres hombres 
desconocidos, uno montado y dos in
fantes, lodos armados; de 28 á 30 
añas «le edad, vestidos con capotes 
decapuch«m el uno con gorro encar
nado como catalan y atado un pañue- 
al rededor de la cabeza, otro con 
sombrero calañés, moreno de cara, 
ignorándose el Irage del otro, los 
cuales se llevaron cuatro napoleones 
cinco peselíis, doce medias pesetas y 
1res rs. en calderilla.

En su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes. Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia de esta pro
vincia, que procuren indagar el pa
radero de dichos criminales; remi
tiéndolos caso de ser habidos á dis- 
posidonde mi autoridad. Logroño 
18 de Noviembre de 1839.—Fran~
6ÍSCO Laíasa.

Rabiendo sido hurlada en los dias 
21 ó 22 de S4i«ínbce último una ye
gua de Jacinto Sdbeslre, vecino de 
Pradilla, en la provincia de Burgos; 
encargo á los Alcal les. Guardia ci
vil y empleados del ramo de vigilan
cia, que procuren indagar su parade
ro; remitiéndola caso de ser habida á 

disposición d?! Juzgado de Belorado 
que la reclama. Logroño 16 de No
viembre de .^Francisco La- 
íasa.

Señas de la"- yegua
Edad seis años, alzada siete cuar

tas menos un dedo, ptdo negro con 
porciones blancas, estrella en la 
frente y clines corlas.

Recomiendo con sumo interés la 
adquisición de la esta<ííslica del co
mercio de cabolaje del año de 185S, 
P'.ll "JVl CKj ' -I- 
mercio y para lodos los funcionarios 
públicos el conocimiento de dichos 
datos, cuyo impreso encuadernado 
ála olandesa se halla de venta en 
la ponería de la Dirección general 
de Aduanas y aranceles al precio de 
veinte rs.. cada ejemplar. Logroño 
16 de Noviembre de 18o9.-=-Frfl//- 
cisco Latosa,

JUNTA PROVINCIAL DE BENE
FICENCIA DE LOGROÑO.

anuncio.
Para dar cumnlimíenlo á una disposi

ción de la superioridad por la nu ■ se. or- 
dcua una red i íi ación imp evist» en los 
planos que habían de servir de baso para 
la construcción de una casa provincial de 
Beneliceiicia en esta l.apitai, la Junta ha 
acordado suspender la subasta de dicha 
obra, anuncifula con fecha 3 del cor- iente 
Logroño 13 de Noviembre de 18 >9. El 
Presidente» Francisco becie.-
lario, Domingo Perez Iñigo.

PARTE OFICIAL DE,L.\ G .CETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Circular.

Declarada la guerra por el Gobierno de 
S. M. al Imperio de Maruecos por motivos 
que lodo español conserva^ dolorosamente 
grabados en la memoria, si no todos pue-

1 den compartir en el ejército los rigores de 
la campaña y los sufrimientos de la guer
ra, cada cual en id puesto que S. M. le ha 
señalado debe corresponder con su celo al 
general enlnsiasmo; y à la decision de los 
que van á derramar su sangre y exponer 
su vida por el honor de la patria.

En eslo-s momentos la abnegación es un 
deber general, y muy particularmente pa
ra aqu líos á quienes está confiada la cus
todia del orden público y la conservación 
de la paz y sosiego de las familias.

Dos principalmente son los deberes cuyo 
cumplimiento recomienda el G ’bierno de 
S. M. à sus delegados de provincia: alle
gar cuantos elementos de fuerza moral y 
material puedan contribuir al mejor éxito 
de la campaña, y hacer ménos gravosos 
lossiLCriticios y ménos sensiblesJais pérdi- 

- >»- j ■ 1 ' " ti ' « ' "

ces de la guerra. Deberes sagrados y de 
gravísima responsi*bilidad, porque si à 
unos loca pelear, incumbe à otros desve
larse por los que pelean; porque si en 
Africa estarán prontos los solda losa quie
nes la patria confia sus banderas, en la 
Peninsula queda el centro de la vida y de 
la fuerza, que hará más eficaz el ímpetu 
de nuestras arm is.

Los par.¡dos hicieron completa justicia 
al Gobierno y á la lealtal de sus intencio
nes, y dieron una ansigne muedra del 
senlindeñlo patriótico que les anima de
poniendo las armas de la discordia y ofre
ciendo al G«»bb‘rnoel más decidido apoyo.

Importa por Jo tanto robustecer^ esta 
confianza y mantener unánime la opinion, 
alejando todo elemento extraño que pueda 
venir á bastardearla.

Integra y permanente la fuerza moral. 
Sobrarán recursos para llevar á cabo la 
empresa acom-dida.

Sobre este pun o, léjosde dirigir el Go
bierno excitaciones, cuando más que de 
estimular es tiempo de moderar el ardor 
generoso de ios pueblos, anticipa la re
probación de toda violencia, de lo to lujo 
imp rnilenle de autoridad, de toda suges
tión inoportuna, que sofocaría en vez de 
alentar el general entusiasmo.

Cuando la necesidad impone mayores 
sacrificios, mayores son las consideracio
nes debidas á los que han de soportarlos, 
porque cuando las dolorosas, si bien ine
vitables, exigen das de la guerra no se 
presentan agravadas con las irritantes mo
lestias que suele ocasionar un celo exage
rado, los pueblos saben I evargustosos has
ta el heroísmo el cumplimiento de los más 
penosos deberes.

Que una Administración benéfica y 
equitativa haga más llevadero el necesario 
incremento de las cargas públicas y las 
mortificaciones consiguientes á la lucha 
empeñada; que nueslrcs soldados encuen
tren por todas partes franca y afectuosa 

hospitalidad en testimonio de la simpatía 
que inspira la-alta empresa confiada á su 
valor' y á su constancia; qire má.s alia del 
Estrecho y en la hora del peligro les aliente 
la idea de que el Gobierno se adelanta á 
prevenir y satisfacer todas sus necesida
des; que los emigrados de cualquier con
dición y origen tengan inviolable albergue 
en nuestras costas, para que el cielo de
pare igual fortuna al soldado español que 
pueda verse desamparado en lieri-a extra
ña, que se generalice y arraigue ja segu
ridad de que cuaudo la suerte v ária de 
las armas cubra de luto á una familia, 
encontrará alivio y consuelo su desgracia; 
que la nación, en fin, tenga el sentimiento 
de su fuerza y su derecho, la plena con
fianza en la solicitud de S. M. y en la bi- 
zarría del ejercito, y entonces .la idea ¿e 
ella de formidable y desastroso, despertará 
solamente en la imaginación recuerdos he
roicos y gloriosas esperanzas..

No desciende el Gobierno á detallar la 
forma en que deben sus delegados de pro
vincia realizar estos y otros beneficios; lo 
espera todo de su inteligencia y acendrado 
patriotismo.

Un punto hay, sin embargo, sobre el. 
cual cree que sus instrucciones deben ser 
más circunstanciadas y precisas, por refe
rirse á una institución, cuyo legítimo y po
deroso influjo sobre la opinion pública pu
diera ocasionar mal dirigido en las actua
les circunstancias, perjuicios irreparables, 
no solo á los intereses colectivos del pais, 
sino también á la tranquilidad de las fa
milias y de los individuos.

Esta institución es la imprenta.
Regida por una ley dictada para liem- 

pos^^normales, y que no ha previsto el caso 
de una guerra iulernacional, pudiera la 
prensa, llegada esta eventualidad lamen
table, y á pesar del probado patriotismo 
de los escriiosres públicos, embarazar la 
marpha del Gobierno y originar funestos 
compromisos. Sobre las razones generales 
y comunes á los demás países, hay en el 
nuestro otra especial, y de que no es dable 
prescindir.

Una equivocada apreciación, que con
funde con la censura prévía el sistema de 
recogidas adoptado por la ley vigente, ha 
dado lugar á que, no solo en España, sino 
en el exlrangero, se ha incurrido en el 
error de creer que los escritos que circu
lan libremente reflejan las inlencíones del 
Gobierno ó revelan su conformidad, aun 
con los planes más inverosímiles, cuando 
no ha estorbado su publicación.

Basta leer con mediana atención para 
convencerse de cuán infundada es inter
pretación semejante; pero esto no impide 
el que, por motivos que no es del caso 
enumerar ni discutir, el error ex¡sta.,y co- 
l oque al Gobierno en la necesidad imperio
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sa fle señalarle y recliíicarle.

iiero si la ley especial guarda sllencioeo 
materia de tamaña importancia tiene su
plidas, por decirlo así, sus propias omisio
nes al man lar quesean*juzgados; con ar
reglo á las leyes ^comunes todos los que no 
ha calificado y condenado/omo delitos de 
imprenta.

Partiendo de este Iprincipio, procederá 
V. S. á recoger todo impreso, sea ó no 
periódico, en que se atente contra la se
guridad esterior del Estadojior cualquiera 
de los conceptos previstos^ "los dos pri
meros capítulos del libró ¿y® tít. 2.° del 
Código penal, en cuanto sus ^disposiciones 
sean aplicables à los actos qüe-se realizeñ 
por medio de la prensa

El Código prohibe la publicación de pla
nos, documentos y noticias que conduzcan 
directamente á hospitalizar á España, y la 
de avisas [de que pueda aprovecharse el 
enemigo. Por consiguiente todo.impreso en, 
que se ¡propongan planes de cratnpaña ó 
se pretenda descubrir líos del ejercito ex-? 
pedicionario, en que se publique el estado 
de nuestras fortalezas, almacenes de guer
ra ó provisiones militares; todo>l¿'que por 
medio de noticias ó partes que no hayan 
éido oficialmente publicados rcvcíe movi- 
mientos de tropas, hechos de armas, en
trada y ¡salida dé buques'fd^stiniadó^'al 
ejército,' Irasíaciones d'e Jefes,, establetíi- 
^míenlosdé hos{)itales, trasportes de muni
ciones y cualquiera ■ otro preparativo que 
se hfiga dentro ó fuera de la Península con 
ocasión de la guerra, ésíá fuera de las le
yes -Gômanes, y sujcircuiacion no puede en 
manera alguna consentirse.

Seguro el Gobierno de que Dios hará ■ 
justicia á su deman la,^eslá^muyl Jejos de 
considerar necesaria para el triunfo' la 

■ adopción de medidas extraordinarias de 
salvácton pública.

La ley penal ha sido harto previsora im
poniendo un severo castigó al gue sin aií- 
iorizacion provdcare ô diere motivo á una 
declaración de guerra contra España, y 

á exp^ 
pe^rsonas Ô en sus Sienes No sólo ^óhíbe 
en general dar con mala intención avisos ó 
noticias al enemigo, sino aunque no haya el 
proposito de servirle ni preceda prohibi- 

_ Clon del Gobierno, y cualquiera que sea la 
forma de la correspondencia: Bastan 
pues, las prescripcioses comunes, y ou¡’ 
se pide y sé espera de los escritores públi
cos su leal y religiosa obsérvancia.

Cada dia se trasmitirán por 'telégrafo á 
nación noticias de las operaciones 

militares; el Gobierno mirará esto cómo 
una de sus primeras atenciones y V. S. 
publicará inmediatamente los parles dia-* 

/«“«niqaen, á finde.calmar 
la inquietud de las ánimos, naturalmente 
ancosos de conocer la suerte de nuestras 
armas. Pero más alia de esta legítima sa
tisfacción, y aparte de los datos oficiales 

_5ue la prensa, aun la no politica, podrá 
reproducir explanando su contenido, aun
que sin adelantar reflesiones ó conmenta- 
rios sobre operaciones ulteriores el Gó- 

tolerar la inobservancia de las leves co
munes en nada de cuanto se refiera á la 
p.az interior y al sosleaimienlo de nuestras 
relaciones internacionales. Hartos peligros 
arrostraran nuestros soldados, y por demás 
será el sobresalto inevitable délas fanii-

““.W® ““ «’««» intemperaiicia por 
halagar la expectación públi -a ven»a^ a 
taslimar innecesarianiente sagradas afec- 

Ffilí - P-comprometer las 
relaciones de paz y buena armonía que nos 
unen con las Potencias .*amigas. V. S. vi
gilara cuidadosamente en esa provincia 

“.«"“’■ ‘nfraccion envíos pun 
indicados, dirigiendo saín 

dables advertenlias á los escritores púbd 
eos, y anticipándose en la forma posible á 
^.justicia y al rigor de las leyes para bien 

la sociedad y de los mismos individuos.
temer, circularé 

contrario á las referidas presci^ipcíóóes, ántes de «er examinado '

y solo ¡ li’iû y Comercio.

Química general.
Aplicaciones de lá^geomelría descrip- 

viva, • •. • F

* por la Autoridad locú!, ó fhspuést áé’ha
berse ordenado - -su ^recogida, proctódói'á: 
V. S. como encargado de promover la ac
ción pública en los delitos de imprenta, á 
perseguirle ante los Tribunales sin consi
deración ni miramientos, de que no serán 
dignos los que, advertidos de su lem'éri^' 
dad, se haganÿordos. á la yozr de la razon 
y del patriotismo.

Lo que de Real órden comunico á V. S. 
para su inteligencia y efeofás consiguien
tes. Dios guarde áV. S. mubhos años'. Ma
drid 12 de Noviembre de í839.==»Püsada 
Herrera —Sr. Gobernador de la provincia 
ció . . • • •

PaÍeoihiolíí^a^^^/fe4pl¡cada).
.. ’'-I^pAi.acb)a>-oiet;iink$a^d-e das

Metalurgia general. 
Construcción.

ypí'áclicas

quinto AÑO.

Laboreo de minas.
JMetalürgia especia!. / 
Topográtia y geodesia.
Derecho administrativo y legislación^ 

de minas.
Dibujo y prácticas.
All. 3.’^ La geometría dnalitica de 

1res dimensiones cotnpi endt'rá:
La leoríade coordenadas en el espacio.
La representación analítica de una lí

nea siluada en el espacio.
La ecuación del plano.
Las ecuaciones de las superficies de 

segundo grado reducidas á:sus formas-- 
rriás sencillas.

Y las propiedades principales de estas 
superficies.

' ■' -p* infinitesimal comprenderá:
El cálculo diferencial con la teoría 

de la diferienciacion de. funciones más 
usuales, simples y compuestas de una ó 

,más variables, y Jas nplicaoiojies anali- 
licas y geométricas más importan,tes:

El cálculo integral comprenderá los 
diversos modos de i-iilegración de las ex
presiones más comunmente empleadas 
en ia física y la mecánica, y Ja teoría de 
•irts cuadratuias y curvaturas, el cálculo 
directo é inverso de las dife reacias fini
tas:

El cálculo de Jas variaciones'
La mecánico^ racional comprenderá:
La teoría de las velocidades virtuales, 

la de los pares de fuerzas; el problema 
general de Ja composición y descomposi
ción de fuerzas situadas de una manera

MhNISTERlODE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones oue 
me ha expiiesló al Ministro de' Fomento, 
Vengo en aprobar el adjunto Reglamen
to de la Escuela especial de Ingenieros 
de minas.

Dado en Palacio á veintiunode Selieui- 
bre de mil ochocientos cincuenta y nue 
ve «Está rubricado de Ja Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael, de 
Bustos y Castilla.

REGLA (ti Ë.VTO

DE LA ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE 
MIÑAS.

CAPITULO PRIMERO.
Objeto de la Escuela ylenseñanza queha 

de darse én ella

SEGUNDO AÑO.

Mecánica racional.

,.. Artículo t.° El objeto; de U.Es.cue- 
para formar Ingenieros de Minas*’’"''^ 

La Escuela es un establecimiento pú
blico del Estado, y depende inmediali- 
mente del Ministerio de Fomento y de la 

•Dirección general de Agricultura, Indus-

de graveilad; h 
lOoiia del movimiento absolúlo y reía- 
/7^ o 00 punto malérial, libre ósügelo 
a moveise b.ijo ciertas condiciones, y là 
uetos movimientos de' iríi sístén/a de 

• pun os materiales, y la teoría del equili» 
tino y moviiniPíHo de los flúidOs.

à geometria descriptiva comprenderá:' 
1.a explicación de los distintos sisté- 

n as de proyecciones; el estudio de dos 
rebatimientos y cambio de planos 

e piojeccion; Ja resolución de los pro- 
®on®e<’nienlP8 ál punto, a la línea 

nnUn’presénlaojOihdé los 
P ‘os, sus intersecciones y/desarollo; 

. ‘’^Ji'esentacion de las líneas y superíi- 
Çœs curvas, y la resolución de las cues- 

á los piados tangentes á 
intersección de superficies. / 
Prínr^ aplicaciones de la geometría des
criptiva abozarán.- ‘ ■ •

Da perspectiva lipeal.-
Ei trazado o determinación de las 

sombras.
-La gnomónicaó trazado de cuadran

tes solares. . '

Art. 2. U enseñanza en la misma 
du/ara cinco años, y en ellossejesludia- 
ran las materias que se expresan á con
tinuación, distribuidas del modo siguien-

PRIMER AÑO.

Geometría analítica de 1res dimensio
nes.

Cálculo infinitesimal.
Geometría descriptiva (parle elemeri- 

lu i ) .
Idioma aleráan.
Dibujo.

Idioma aleman.
Dibujó.

tercer año.

Wneralpgia.
Quííniea analítica y dociinasia.
Mecánica apiica.da; construcción v 

í^® *páqu¡iiás. ’
Dibujo y prácticas/ '

es-

epARTO AÑO.

EJ trazado de engranajes!
El corte de maderas.
El corle de piedras.
La química general comprenderá-
Eas leyes de Combinación de los cuer- 

pos con toda la latitud posible. 
nomenclatura. ' 
Cuerpos simples metaloides, 
^us propiedades.

I «»™l>'nariones quefor- 
'r ®®" las que 

1 h J ® '® fiilmica, 
a a roela urgía,y Á las dénias ciencias 
'" Set' '• ‘•alugeníero.

Oxidos» 
Sales.

Aleaciones;^ *
>.m«flâ3z > ■ Breparaewft'de todos estos cuerpos en 

estado de pureza.
; Preparacionj’ndustrial.
í Sus apJicaciones, 

VoJumetría’gaJvaño-plastica. 
Fotografía y elementos de química

OI gá nica.
En la química analilicikif.se explicará.
El conocimiento d^Wúle<Iios y a-

^paralos necesarios ¡)n?a las dffereaies
• jop^raciones dél ánáJisi^;(jmmico. .y el de

^a^aclivos^enerálel^spedJáleÓ de la

, me. diDs de ôblenê^îW puros. -■
El análisis de Jas sustancias minerajes 

00 toda su extension, incíuso el de lo 
gases y de Jas agua.s.

. V el análisis eleinenlal (le lassustaa-
Cías organicas.

La .(locimasíá ^iLqi.'enderá-
Los métodos (^ éiisayo de todos los 

minera es cuyoá memles conslilnyen el

fabricas de pm ICIOII y afinación, comprendiendo 
también el ensayo de las suslaiicios de 
qiieseextraenlosmetalóid...y|a,X
que tienen aplieacitmes e„ |„

• ’I’®*-*'* “«“«'•alogi», se expli-
V d 1 d Ib *
„ fe. *“'••«‘«(8^ Mlerfcrés; 'Wéámte. 
dtte y químicos 
de lo» minerales; el lu.nnejodc los go- 
momebos de aplicación freffiísioAiS» 
m.'dir los ángulos de los cristeles; efú'so 
Je los aparatos.para conocei;ymedir la 
fcVTV-'”’
rHia’r ll í “ ‘"P'®®" P®'-» •’«•

Ja giavedad ..específica y demas 
propiedades físicas dé las espedí s mb

Ja . 
andloffrÍr” yacimientos

, La parle eJaœeftfaFde la paJeontoJo- 
gia comprenderá. paieontplo-

Jos carácieres^nefícos 
^1 zoologicoá Goíñó botánicús, ’cxeítóo

p.á^^óM^comDrenderá; '

'L/T -v” que se han’formado- 
a Wnpcion'd-eM diverso^ tórrenos 

que consinbycn Ja ¿órtezá le/réstre 'ex- 
pliGúndo su. origen' 'y ciïmdlogîâ* A^ób ‘él 

y paleontológicos; y> finítlm^iib li^Uli- 
caeiones de/esia;menéfá:á-Ja m-fE-étíá?

LaP^eoniologict^i^iy^ segúndwaTfe 
o de aplicaciD-Di, abracará ;

La descripción deiajiaria de. losgéoe-
«s y especies caraclecisijças.njaa iropor- 

Pl'P.I®. JçferiPIliaçien (li las íes- 
peclivas foi inacii'iliés 'ó 'Ipríenos
k Vi?iíij.i^üáe¿:

aLaforo dd laS-a^ 'cfeddefiijn 
pól caiia-lps-yitabé^. r ’ -■ ¡ « •=

là melalórgia.f . . - - '
á.® ElPésHiüio.'de laff'd¡fereútéá dPd- 

spsdemolores y rpcepio,.es/^ttítedií)rd>0 
comunicación, Irasformacion y modífíc^ 
Clon de movimientos.

^general.operadores en

• 5.’. Caictllo dtíl 'trabofe mc&SiKol í» 
eeçto;ùlii,dela.™ûqai,X.„^4Xd2 

. Hilda,Qlqse it^cons^t^aion v :estoMeei.- 

.«Wÿ-rfs 1^, . r.
'1 ' ' I = ' fî^^'^citniiç.ntp dpjus
, ■ su..con§iru¿cittn? y sus

- condiciones dé fesisCencia?’ " ‘ A.
2. El de las diferentes piezas que

.i;
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entran en su composición.
BsAndibeepeci»! dedos máqumas 

HiolEKes • y íoperadoras'ciadas ea minería^
Cft ¿«arito á su conslfuccioñ y estableé

‘ ¡taxis. La traducción, objeto nrincinalde

éfe.nnÿttia^iha én pn caso dado, 
ábifazm'á.., 

U®. .“]5Í.-conoyími^jjjLQ de raatpriales, 
sñs.resistehfiia!?¡yi03 RPficipiosi^genera,-.;
les que sirven de base á las conslruccio-;
n6§. . )■ / .., . :

2i® Las div-ersas obras que se em-' 
pican en la fortificación de las minas;" 
víás’ y caminos de hicn o para trasportçs, 
interiores y éklériefe', materiales de 
con sí fu cci o nes m e ia 1 ú ’ g íca,s y; a {di ca.ç i-ó p, 
de lôs prïnçi,p.iqs ,generales á los edificios, 
mjnerps y vpeialûrg^içqSf t- ■

En el, laboreo de rninas so describirán: - 
Los trabajos dé investigación y recé—, 

nociraienlo dé criadetos. b
Los medios de hacer y fortificar ex— 

cavaciories en geñeral.
Los diversas sistemas dé trabajos dé. 

disfrute. La veniilacioh y alumbrado de' 
las minas. El trasporte y extracción, de 
minerales, y el desagüe natural ó,arti- 
ficial. Será también objetó de este curso 
el levantamiento de planos de minas.

En lï lopografía ¿e explicarán los di
versos aparatos pariv. medir distancias, 
observar ángulos, verificar nivelaciones 
y figurar los resultados en papel, y la 
manera de hacer todas estas operaciones 
en cuanto concierne á los planos éupei- 
ficíalés de corta esterisíon y á los sub
terráneos.

En la geodesia se detalla,i;án igual
mente los instrumentos de que esta cien
cia hace uso, y se aplicará la manera de
efectuar las, (JiferMnles operaciones geo
désicas, como la medición de una base, 
la&lriangulacionesde primero y segundo 
orden, y la nivelación geodésica y ba
rométrica

Se especificarán los diversos cálculos 
ó corrección que hay que efectuar en ca
da una de estas diversas opéraciones, .y 
se darán las nociones de astronomía, 
indispensables para determinar lae.cua- 
ci )0 del tiempo, la longitud y latitud 
de un punto, y el azimut de una línea 
cualquiera

Se explicarán igualmente los diversos 
sistemas de proyecciones de.'mapas em
pleados, y la 'circunstancia en quecada 
uno de ellos debe ser principalmente 
aplicado. , ,

La preparación mecánica de las menas 
comprenderá:

La descripción; de los di Lier les apa
ratos que se emplean para triturar y 
concentrar las hienas con e¡l fin de some
terlas con Ventaja al beneficio.

Manejo minucioso de- estos aparatos.
La metalurgia general comprenderá:
El estudio delà i lado dé los agentes 

metalúrgicos, combustibles, aparatos de 
viento, hornos y procedimientos ,,ge
nerales.

La rpetajurgig^espcçifiî,^comprenderá:
X^psdiferen.ló^ mél'é<íó^ empleados paj'a, 

obtenerlos metales;que liepep.,uso .en, • 
las artes industriales; dando la suthdew-le. 
extension á aquelloSíque, cpmo el mer
curio, plomo, hierro; cobre y plata, 
constituyen la 'principal' riqueza de 
nuestro país? i ¿ > ।

Én el derecho ádp^inislraiivó ,y
don de minas, sé dárán^ nocióóes de ,,,, ____

l Iqí^ . Seis (íe geometría analítica de tres di
Tri^uuçdesy .CHorjioi; Qopbulii.vtosiv prn-s
^‘^'^vfiqijqitos/coiileucióso-áíím i oislralív os;
historia de la legislación de minas, y ex
plicación de la vigente.

- PÎ -V ne 0' / ” ■ •'! : ■

cíase dq.úfema».comprenderá:
La enseñanza de dicho idioma, que 

do un modo sucinto encierre todas las re- 
;glas de la gramática, construcción y sin-

la enseña’nza, será én el primer año, db 
trozos fáciles de literatura alemana: en 
el segundo, de una obra referente al ra
mo de minas.

El d,bujo linegfl^fldiy^ipor objeto.
; La copiado dibujos y modelos, relati- 
vps á íral)a^s dó)'tuinas, -máíjuinas, apa- 

¡r^.toÿ yL'o;i:nos,que sei ernjdeaa en mi- 
inena,y:melaitórgía-, y > las diversas cons- 
jruGcíones gráficas y representación de 
.prnyeelos concernientes Alas asignaturas 
qtie los requieran.

Ei dibujo dp-paisaje comprenderá:
. 1. V.-.tó Perspectiva .aérea, ó* teoría y 
práctica do la perspectiva en general

i ' Ejurcicios prácticos al lápiz y á 
Ja sepia, copiados de ^originales litogra
fiados.

á- Los alumno.s más adelantados 
serán escogidos indistintamente por el 
IMrectór de la Eséuela y el Profesor de 
dibujo para salir al campo y practicar el 
dibujo natural al lápiz, sepia y colorido.

4.* Coíñpósiciori de paisajés.
* Dibujo topográfico.

Art, 4.* Los ejercicios de delinea- 
ciqn estarán,á cargo de un Ayudante, 
que sepoodráde acuerdo con los respec
tivos Profesores para la distribución con
veniente de los trabajos Los de geome
tria descriptiva y paisaje lo estarán más 
inmediatamente ai de los Profesores de 
estás a.signaturas.
. T^dos los. dibujos, cop la firma del . 
interesado, se. rubricarán.por el Ayudant ;

ÿ Jlev.arán el V,,° B.^ del Profesor á 
City a asignatura correspondan,

• Art. 5.® El curso se dividirá en dos '
i — - - -

EJ curso oral dará principio el dial.® 
de Octubre^ y terminará el 31 de Mayo. 
Las prácticas tendrán lugar en Jos meses 
de Junio y Julio, verificándose ademas, 
durante el curso oral, las correspondien
tes á la química general, química anal i- 
tica y docimasia.

Las-del quinto año terminarán ántes 
del 20 de Junio.

Art. G.° Las prácticas serán de taller 
dé labóratorjo y de.çarapo,

Las pi'iraqras lendfáu por objeto visi
ta,rlqs taílereS: .y, establecimientos que 
existan .enda corte ó á sus inmediaciones, 
enque baya máquinás ó aparatos qye 
puedan ser de aplicación en la carrera de 
Ingeniero. -

Las segundas comprenderán el mane
jo de los diferentes aparatos que se em
plean en los laboratorios, preparación die 
los cuerpos’ más importantes, análisis de 
los^ganados, de las aguas, de los mate
riales de construcción de los minerales 
y produc,los_melalúrgicos;.el ensayodoci- 
máslico dé las menas, y combustibles y 
cjejcicios con el soplete én toda su eslen- 
sion. í:

Las-de campo tendrán por objeto el 
levantamiento de planos topográficos, de 
minas y fábricas, visitas á las minas y 
esláblecimiénlos metalúrgicos, y recó- 
noeimíenios geológicos. ,

Vos qu,e se,¡originen en..Jas 
piac.lícas se incluirán previamente en el 
)resu¡)uesto’goneral de .la Escuela -

Art- 7.“ El número de lecciones, } 
ppr semana, de cada asignatura será el

',nmi\!?h>nes y¡e?ílculos. : i 
UiGüró do mecánica racional.
Tres de géometría'’descripliva; 
Tres'de aplicaciones de la misma

Tres de química general-
Cuatro de quimica analí tica y doc¡- 

masía.
Cuatro de mineralogía.
Dos de paleontologia (parteelementídj 
Cuatro de ^geología y paleontología 

aplicada.

quen én los laboratorios. seguD sus res
pectivas clames. El último tendrá tam- 
bíeñ la clase del dibujo y la Biblioteca, y 
desémpeñara !áSecretaría déla Escuela.

Uno de jos jres, turnando convencio- 
nàlmènte, conCuniráá la hora en que se 

m , , . j habra la Escuela para pasar lista a los
I res de mecánica aplicada y estable- , í alumnos y anotar las faltas de asistencia. 

... ....... Los Profesores y Ayudantes 
serán nombrados de Real órden, a pro
puesta de la Junta déla Escuela, y oyen
do á la facultativa de minería.

cimiento de máquinas.
Cuatro de laboreo de minas. 
Dos de'lopógrafía'y geodesia. 
1res de construcción,'
Una de preparación mecánica 

menas.
de las

Tres de metalurgia general.
Tres de metalurgia especial.
Dos.de derecho administrativo, y 

gislacion de minas.
le-

Tres de aloman (primer curso.) 
Dos de aleman (segundo curso.)
Dibujo y prácticas todos los dias.
Art. 8.® A fin de que la enseñanza, 

de la Escuela esté al nivel de los adelan
tamientos científicos, podrá el Ministro 
de Fomenio, cuando lo conceptúe nece
sario y á propuesta del Director, acordar 
que pasen al extranjero uno ó más Pro
fesores durante los meses de Julio y A- 
gosto, señalándoseles las materias que 
deban ser objeto de su estudio.

CAPITULO II. s

Del personal.
- Art. '9?, Habrá en la Escuela 

cial de Minas:
Un Director.
Diez Profesores, Ingenieros, 
Tres Ayudantes.
Un Conserje.
Dos escribientes.
Un preparador de ensayos.
Dos porteros.

espe

El número de mozos que se crea-iie-.
re^to. '

Alt. 10. Ademas de los Profesores 
mencionados, habrá dos, que podrán ser 
externos, para las clases de aleman y- 
dibujó de paisaje

Art. 11. Para el mejor régimen fa- 
Cullalivo y económico de la Escuela, los 
Profesores ingenieros, presididos por el 
Director, formarán una Junta, de la que 
será Secretario sin voto el Ayudante Se- 
cretáriode la Escuela. r ■

Art. 42 -El cargo de Director es de 
Real nombramiento, y deberá recaeren 
Ingeniero que tenga en el cuerpo la éa- 
legoría de Inspector general ó de disiri-' 
to, Ó Jefede primera clase. En ausencias 
y enfermedades le sustituirá el Profesor 
de mayor categoría.

Art. 13. Los Profesores serán:
Uno de geometria analítica y cálculos.
Uno de mecánica racional, topografía 

y geodesia.
Uno de geometría, descriptiva y sus 

aplicaciones. • • /
Uno de química general y preparación 

mecánica.
Uno de química analítica y dociraasia.
Uñó de mineralogía. ’ ’
Uno de geologiS y paleontología ele

mental y aplicada. • 9
Uno dé laboreo de minas, derecho ad- 

: oiinistrátivo y legislación de minas.
: Uno de mecánica aplicada y construc
ción.

' Uno de metalurgia general y especial.
Art. 14. LosAyudanles&edeslioarán: 
Uno á las clases de química general, ‘ 

química analítica y docimasia, y meta
lurgia general y especial.

■ Uno a las de mineralogia, geología y 
paleoni ologia.

Uno para las 1res restántes.
Los dos primeros tendrán la inspección 

I inmediata de los ensayos que se practi-

Art. 16. Para ser nombrado Profe
sor se necesita contar por ló ménos seis 
años de servicio en el cuerpo de Ingenie
ros.

Los Ayudantes podrán ser nombrados 
con solo llevar dos años de servicio en el 
mismo cuerpo, y habrán de pertenecer 
necesariamente á las clases de Ingenieros 
primeros ó segundos.

Esta disposición no comprende á los 
Profesores externos de dibujo é idioma 
aloman

Art. 17. Los demas empleados su
balternos serán nombrados por el Mi
nisterio.

càpitulo ni.
De la Juníüí de Profesores.

' Art. 18. Corresponde á la Junta de 
Profesores.-

I. Ocuparse en el peí féí cionamien- 
to de la enseñanza, discutiendo las 

’Variaciones que profiongan los Profeso- 
- res y adoptando aquellas que merezcan 
su aprobación y no afecten esencialmente 
á lodispuesto en el reglamento, en cuyo 
último caso se consultarán á la Supe
rioridad.

-Examinar y aprobar los prográ- 
mas de todas las asignaturas queá linde 
cada curso presentarán los Profesores 
respectivos pas a que rijan en el siguiente.

De e.slos programas aprobados se sa
carán dos copias: una se remitirá á la 
Dirección general, y otra quedará en la 
Secretaría de la Escuela.

3 .« Clasificar á los alumnos al fin 
de cada curso, terminados que sean los 
e.vúmenes.

4 .® 'Acordar con el Director los cas
tigos que deban imponerse á los alum
nos por fallas graves, asi como cuantas 
medidas tiendan á la conservación del 
órden y disciplina en la Escuela.

jO.” Distribuir y fijar la.s horas do 
asistencia que se exigen á los alumnos 
por el art. 52 para Jas diversas clases y 
ejercicios prácticos; debiendo tenerse 
presente la conveniencia deque aquellos 
puedan dedicar algún tiempo en la Bi
blioteca á la consulta de las obras que 
designen los Profesores.
. 6..^“ Nombrar en cada año el Profe
sor- ó>Profesores que deban dirigir las 
próclicas y trabajos decampo.

7.“ Acordar landquisicion de libros, 
modelos, utensilios, aparatos herramien
tas y cuantos objetos sean convenientes 
para .las necesidades de la escuela y ade
la uta raie uto de la enseñanza.

,8," Proponer al Gobierno les Inge- 
rtierosque hayan de desempeñar los des
tinos de Profesores y Ayudantes de fa 
Escuela según se disponeen elart. 45.

9.’ Nombrar en el mes de Diciem
bre de cada año el Profesor qué há de 
desempeñar en elsiguiente el cargo de 
Depositario de la Escuela.

Esta elección podrá recaeren un mis
ma iodivíduo durante tres años conse
cutivos*

40 Examinar en cada mes los pre
supuestos para el siguiente, y las cuen-
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tas del anterior que presentará el De
positario.

H. Examinar y aprobar cuanto el 
Director-la proponga para el mejor régi
men y gobierno de las Escuelas de ca
pataces/

Art. 19. La Junta de Profesores-ten
drá sesión ordinaria dentiode los 1ü 
primeros dias de cada mes, y exlraor- 
qinariaÿiempreque lo disponga el Di
rector.

Arl.i20. Para que pueda celebrarse 
junta se necesita que se reunan por lo 
menos Ja mitad masunodelos Profesores.

Art. 2J. Los acuerdos se lomaián 
por mayoría absoluta de votos, decidien
do el Presidente en caso de em|»ate La 
votación empezará por el Profesor de 
menos graduación, y cualquier \ocal, 
tendrá derecho á que conste en el acta su 
voto particular.

Art. 22 Las actas seexlenderán en 
un libro que se llevará al efecto, autori
zándolas ebSecretario con el V.’ B.° del 
Director. Al margen de cada una seex- 
presaránilos nombres de los que hayan 
tomado parle en la sesión á que se refiera.

CAPITULO IV.

Obligaciones y /aciilíades áel Director, de 
los Profesores, de los Ayudantes y délos 

empleados subalternos.

DEL DIRECTOR.

Arl.-^S., El Director es el Jefe de 
la Escuela. Sus cargos y atribuciones 
son los siguientes:

d.” Cuidar déla estricta observancia 
del reglamento.

5 ’ Convocar y presiilir la Junta de 
Profesores, á la que dará conocimiento 
délas órdenes que se le comuniquen por 
el Gobierno, y de las disposiciones adop 
tadas para el cumplimiento de los a- 
cuerdos de aquella

3 .° Dirigir al Gobierno las comuni
caciones que la Junta crea oportunas 
para el fomento y mejora de la enseñanza

, Presidir lodos los exámenes que 
se verifiquen en la Escuela, en los cuales 
no solo tendrá voto, sino que será el suyo 
decisivo en caso de empale, conforme á 
lo prescrilo^en el art. 21.

5 .® Dispensar á los alumnos la asis- 
lencja parcial ó total á la Escuela, con 
tal que la última no esceda de 1res faltas, 
quedando sometidos aquellos en todo 
caso á las consecuencias que prescribe 
el-art. 55. Si las fallas hubiesen de pa
sar de tres, dará-previamente cuenta à la 
Junta de Profesores.

6 .® Imponer á los alumnos los cas
tigos à que se bagan acreedores, en los 
términos que se expresan en los ar
ticulos 69, 70 y 7l.

7 ." Expedir contra el Deposita'io 
de la Escuela los libramientos de gastos 
ordinarios ó extraordinarios conforme al 
presupuesto.

8 .° Asistir como vocal álas sesiones 
de la Junta Superior facultativa de Mi
nería.

Sin embargo, esta asistencia solamen
te será efectiva en cuanto lo permitan los 
deberes de su cargo, salvo los casos en 
que la disponga la Superioridad.

9 .® Conceder licencias, que no podrán 
exceder de 15 dias, á los Profesores, A- 
yudanles y.erapleados subalternos.

1 0. Vigilar la enseñanza y Gobier
no de las Escuelas de capataces, enten
diéndose oíiicialmentecon los Direclores 
de las mismas.

Art. 24. El Director, lomando cuan
tos datos necesite de los Profesores, 
Ayudantes y empleados subalternos, for- j 
m.-wá el.presupuesto de gastos de laEs-l 
cuela, q'ic remitirá á la Superioridad j 

para su aprobación. En ellos se inclui
rán las cantidades que se juzguen nece- 
saiias para cubrir los gasios que ocasio
nen los viajes y prácticas de que l'ala el 
art. 6.*, cap 1.° como los de la impresión 
de tas obras y memorias esciilas por bis 
Ingenieros, que ajuicio déla Junta de 
Prof'sores sean utiles parii la enseñanza, 
y la adquisición de modelos, planos, &c. 
que son el complementode la misma.

(Se continuará.)

ADMlMSTRACIO\íPPI\ClPAL 
de propiedades y derechos del Es
tado de la provincia de Logroño.

La Dirección general' de' Propiedades y 
Derechos del Estado con fecha once del 
aciuil, previene á esta adminisbación que 
desde luego proceda-¿¿la venta á panera 
abierta de toda la cebada, cenlenoy demas 
granos menudos existentes en las paneras 
del Estado en esta provincia que son las 
mismas que á continuación se espresancon 
el número de fanegas que ácada una se les 
designa Enla Capi'al 8 fancgas de'cei ada 
y 1 fanega, 3 celemines y 2 cuartillos de 
centeno. En la de jSanlo Domingo 2 213 
fanegas, 7 celemines descebada y 48 fane
gas 7 celemines de centeno. Eu la de Na
gera 598 fanegas 5 celemines de cebada. 
En laídegüaro 192'fanegas 8 celemines'de 
Cebada, y en la de Arnedo 6 fanegas 11 
celemines de cebadaj¿38Janegas^9 cele
mines de centeno.

Lo que se hace saber al público para 
que llegue á conocimienlo de lodos aquellos 
que quieran interesarse.

Logroño 16 de Noviembre de 1839.— 
Gerardo üzuriaga

Conformándose el Sr. Gobernador de 
la provincia con el parecer del Caballero 
promotor Fiscal de liacienda pública fecha 
’3 del actual, queda nulo y de ningún va- 
lor^el remate de arriendo verificado |anle 
el Alcalde de Baños de ftioToyia el ida 14 
de Agoslo’údimo de’várias fincas rústicas 
silas en jurisdicción de dicho pueblo, pro
ceden les^de su cabildo, y,que ha llevado 
en renta V icior Campo por 1 fanega 6 ce
lemines de^lngo y í fanega 6 celemines de 
cebada se anuncie á otra nueva quedando 
responsable éiquel[Alcal.ie á lodos los da
ños yp^rjuicios que se le irroguen á la¿Ha- 
cieudaipor^no haber^llenado su deber en el 
acto de la subasta,“aLhaber admitido las 
proposiciones en f:ul s, debiendo hacerse, 
à metálico como se le prevenía en el Bole
tín oficial de la provincia; esla tendrá lu
gar el dia 27 del actual y hora de las on
ce de su mañana en la's salas Consistoria
les del pueb’o de Baños de Hio Tovia anlo 
aquel Alcalde,færocurador síndico y Escri 
baño ó fiel de fechos, por 1 fanega 6 cele
mines de trigo y l fanega 6 celemines de 
cebada anuales; lipo que ha de servir en 
el acto de la subasta 86 reales 27 cénti
mos anuos.

Logroño 16 de Noviembre de J839.— 
Gerardo üzuriaga

D Juande'Ardanáz. Auditor de Guer^ 
ra honoraril) y Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Logroño y su part do. 

llago saber; que seguido espeoieulc ege- 
culivo á in.^taucia de D Felipe Jesu.s .Muro 
de esta vecindad, contra_D.’ María Ibañez 
su convecina, sobre pagode diez y seiMuil 
doscientos rs , se dició senlenciaMeremate, 
mandando seguir la egecucion adebmle, y 
convistddeun escrito presentadojiorel Pro- 
curadorjdel primero, se mandó que se la
sasen los efectos de tienda que fueron em
bargados á la Doña María, y se valoraron 
en la cantidad de^ tres ; mil novecientos 
veinte y nueve rs. los cuales se han manda
do sacar á remate para el dia veinte y seis 
del corriente y hora de las once de su maña
na,’que tendrá lugar en la tienda de la casa 
número ciento Cinco, situada en1 la calle l 
del Mercado viejo de esta Capital, dándo- I

se comisión en forma para sn venta al ac
tuario; fijan «ose los oportunos edictos en 
los sitios público-i de esta Ciudad, y anun
ciándose asi bien en el Boletín oficial de 

I esta Provincia
Dado en Logroño á diez y ocho de N •- 

pviembre de mil ochocientos cincumla y 
j nueve.—Juan de Ardanáz —Por mandado 
i de 8. S.‘, Ventura López Orliz.

Anuucio.

Por el presente de órden del Sr. Juez 
de primera instancia de esta capital y su 

. partido se emplaza á Doña Damíana y D\ 
Pláciilí Hernaez de esta vencindad, pata 
que deníro del término de cinco días qu
ai efecto se les señalan comparezcan en 
este Juzgatio por la Escribanía »lel infras
cripto á çonleslar la demanda que les ha 
proinovi-o en el inísiuTel Procurador D 
Saturio Paul y IJi bina à nombre de D. lla
món Perez, I). Lucas López, 1). Manu.‘I 
Hat raza y D. Ma uel Saenz, Presbíteros 
Canónigos de la ’gb sia < olegial <Je esl^ 
Capital, sobre nulidad 'de una Escritura 
de donación idorgaua en faior de aque
llas por su lio I) Roque Hernaez Lo
groño quince de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—V’. B“. delSr 
Juez, Ardtíoaz.^’Rafael Nagera.

D. Pedro Aíen liri y Lopes. Juez de prr 
mera instanc a de esta nadad de Affaro 
y su partido

Por él près nte, cito, llamo y emplazo á 
Bernardo Andrés y ¡loibon natural de e^la 
ciudad pal a que Cii el termino de nueve 
dias se presente en esle Juzgado para no- 
liliCarl- una providencia dictada en el es 
pc'dtenle de ejecución de s«MiléDcia dada 
en la causa contra el mismo formada 
sobre allanaroienlo de morada pues de no 
verificarlo le parará el pej icio que hu
biere lugar. Dado en Alfaro á diez y siete 
de .Noviembre de mil ochocientos cincueu- 
la y nueve.^Pedro .Me.oliri y Lopez —Por 
mandado de dicho Si., Manuel^Garcia.

D. Pedro MaPnina, Jn^z de paz é inte^ 
riño de 1 * instancia de Oe/orado.

i'.ilo, llamo y emplazo á Luí» Gimenez 
Claveria, traíante en Cdbalierias, natural 
de Oyóles, para queen el té mino de 
Veinte fliriS conlados d-sde que se inferí 
este edicto en el B’delin oficial, comparez
ca en este Juzgado, para prestar una de
claración en la causa sobre hurlo t e ca
ballerías á Jacinto bilb' sire, vecino «le 
Pradilla. Beloradocalorcf de Noviembre de. 
mil ochocientoscincueula y nueve.—Pedro 
Mxdiaina.—Por su mandado, Eugenio Iz
quierdo Ríoja.

D. Carlos Otál y Corral, Jueide prime- 
mera instanoia del Partido de Tudeta.

Por el presente edicto y preg n cilo. Ha 
mo y emplazo á Juan Adolfo, de Nación 
Fuincés, soltero, oficio sastre y res denle 
que há sitio en esla ciudad, para qu-' en el 
término de treinta dias comparezca en e.*le 
Juzgado, á resptinder á los cargos que re
sultan Contra el mismo, en la causa que i^e 
le. inslruye, sob<e su desaparición lleván
dose var os efectos que se le habrán en
tregado, para su arreglo, en la inteligen
cia que no verificándolo en el espresado 
término le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Lúdela á qum -e de No • 
vieuíbre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve —Cárlos Olal y Corral.—Por sil 
mandado, Bafael Borra

Antonio Cerain, Escribano del núm. de 
esta ciudad de Vitoria.

Certifico y doy fé: que el anuncio en
tregado en esle dia por los Sres. Testa
mentarios del finado Doctor D. Vicente de 
Aberasturi, Canónigo y Vicario que fue de 
la Colegiata de la expresada ciudad dice 
á la letra.

AMUNCIO.

La testamentaría de D Vicente de .A- 
berasluri, Canónigo y Vicario Eclesiástico 
qu- fué de la Colegiata de esta ciudad se 
halla interesa )a en la empresa del regadío 
de los térm nos llamados de San Pedro 
Mártir y oíros liodlrofes de la ciudad de 
Arnedo y villas de Autel y Quel, provín- 
VIocia de Logroño lomando las aguas del 
rio Cidacos. y habiéndose ejecutado las 
obras para el objem. previa anlorizacíon 
con aprob <cion d 1 Gobierno de S M están 
coo.siguadns en doi umentes púolícos dos 
derechos y obligaeiuues así de la Empre
sa como de los Pueblos.

Los represenlanl-s <le la Te-tamenlaría 
d i Aberasturi h n resuello ven ter la par
ticipa ion en esla emp esa en el estado 
en que se halla.. Los que quieran hacer 
prupu slas de compra las,presentarán por 
escrito en la Escribanía de D. Antonio Ce- 
ráiu dei núm. de esta ciudad de Vitoria, 
cade de la cooslilucion, núm. cinco, dentro 
d i término de un mes desde la publicación 
de este anuncio

Los documentos de pert mencia y losan- 
lecedenles de su razon se hallan de mani
fiesto en la mis'oa Escribanía. Vitoria ca
torce de N ivi-mbre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, —Pedro Orliz dé Za
rate.—Víctor López de Armenlia.

DISTRITO ÜNlVER<dTARIO DE ZARA- 
GOZA.

Conforme á la Real orden de D) de A- 
goslo lie I8o8 i ublicaua en la Gacela de 
14 del mismo, han de proveerse l<«s pla/as 
de maestro^ y mar stras vacantes ^n los 
juebivs siguientes:

PROVINOLA DE TERUEL
Escuela <ie n ños.

PUEBLOS.
I <xAse
1 dp esciieia.

Dolad' - 
«le*..

Obser
vacio

nes.

Palomar. Elemental 
completa.,. 2.317

Cuevas de Pos-
lalorubio, Id. inepta. 1.250

l'orlalorubio. Id 4.100

Escuela de niñas.

Calaceite. Elemenlal 
completa. . 2 200

P’ ÔV1NCIA DE SOBI.V. O

J^seueta de niños. ose
Taroda. Elemental ' 8'

Trevago
completa. 2.300 S3

id. 2.3OÓ
Huerteles. incomplet 2 OOO
Cheleóles id. 1.800

Muriel de la 
Fuente. id. 1.800

La Muadra. il. 1.300

Escuela de niñas.

S Pedro Man Elemental
rique. coraplela. 1.800

I
Ademas del sueldo los maestros y 

maestras ili>f ufarán c^sa y las retObu- 
ciones de lo.s niñiisy niñ «s no pohré.s.

Los rr aeslros y maeslras q «e reúnan 'as 
circunstancies prescripias en la citada 
Real órden dirigirán sus ¡i stancias acom
pañadas de la corre.spr ndienle hoja de ser
vicios y doruinenlo* que lacomp ueven ai , 
M. I, S. Gobernador, oresidente de la 
Jnula de Instrucción pública do la respec
tiva provincia, en el término de un raes, 
que empezará á contarse desde el día en 
que se inserle esle anuncio en el Bole^ 
tin oficial de la misma. Zaragoza 10 do 
Noviembre de ISaO.-^El Rector, Jacobo 
Olleta.

LOGROÑO: IMPRE^NTA DE RDIZ.
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